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CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 000424-2024-CG/OC0409

EMISOR : EDDY ROLANDO CALDERON MAQUERA - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PISCO - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : PEDRO EDGAR FUENTES HERNANDEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PISCO

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Por el presente, se remite el Informe de Auditoria de Cumplimiento N° 033-2024-2-0409-AC
"Proceso de recaudación y pagos por infracciones "leves, graves y muy graves" del reglamento
nacional de tránsito" que se ha identificado en la entidad a su cargo, el cual fue depositada en su
casilla electrónica.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20148421103:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000080-2024-CG/0409
2. OFICIO N° 000424-2024-OC0409

NOTIFICADOR : EFRAIN HENRY PAPUICO LIMAYMANTA - MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PISCO - CONTRALORÍA GENERAL DE LA
REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
68MGPJM

Firmado digitalmente por Agente
Automatizado CGR
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25-06-2024 11:20:07 -05:00



CÉDULA DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA N° 00000080-2024-CG/0409

DOCUMENTO : OFICIO N° 000424-2024-CG/OC0409

EMISOR : EDDY ROLANDO CALDERON MAQUERA - JEFE DE OCI -
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PISCO - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : PEDRO EDGAR FUENTES HERNANDEZ

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE PISCO

DIRECCIÓN : CASILLA ELECTRÓNICA N° 20148421103

TIPO DE SERVICIO
CONTROL
GUBERNAMENTAL O
PROCESO
ADMINISTRATIVO

: SERVICIO DE CONTROL POSTERIOR - AUDITORÍA DE
CUMPLIMIENTO

N° FOLIOS : 1

________________________________________________________________________________

Sumilla: Por el presente, se remite el Informe de Auditoria de Cumplimiento N° 033-2024-2-0409-AC
"Proceso de recaudación y pagos por infracciones "leves, graves y muy graves" del reglamento
nacional de tránsito" que se ha identificado en la entidad a su cargo, el cual fue depositada en su
casilla electrónica.

Se adjunta lo siguiente:

    1. OFICIO N° 000424-2024-OC0409

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
63YYWUY

Firmado digitalmente por PAPUICO
LIMAYMANTA Efrain Henry FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
Fecha: 25-06-2024 11:20:17 -05:00
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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 

Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas 
de Junín y Ayacucho 

 
 
OFICIO N°       -2024-CG/OC0409 
 
Señor: 
Pedro Fuentes Hernandez 
Alcalde 
Municipalidad Provincial de Pisco 
Esq. Prolongación. Av. Las Américas Con Ramón Aspillaga N° 901 
Pisco/Pisco/ Ica 
 
 

ASUNTO : Remite Informe de Auditoría. 
 

REFERENCIA : a) Oficio N° 0171-2024-OCI/0409 de 18 de marzo de 2024. 
b) Directiva N° 001-2022-CG/NORM “Auditoría de Cumplimiento” y 

“Manual de Auditoría de Cumplimiento”, aprobada mediante 
Resolución de Contraloría N° 001-2022-CG, de 7 de enero de 2022 y 
modificatorias. 
 

 
 

Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual 
se acreditó a la Comisión Auditora para la Auditoría de Cumplimiento al proceso de recaudación 
y pagos por infracciones “leves, graves y muy graves” del reglamento nacional de 
tránsito en la Municipalidad Provincial de Pisco a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado de la Auditoría de Cumplimiento, se ha 

emitido el Informe de Auditoría N° 033-2024-2-0409-AC, el cual se encuentra en el siguiente 
link: INFORME DE AUDITORIA N° 033-2024-2-0409-AC, que recomienda disponer el inicio del 
procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los hechos 
observados, debiendo informar al Órgano Control Institucional, las acciones adoptadas al 
respecto. 

 
Asimismo, se ha remitido el precitado Informe de Auditoría al Órgano Instructor 

de la Contraloría General de la República para el procesamiento de los funcionarios y/o 
servidores involucrados en los hechos observados, y respecto del cual la Municipalidad 
Provincial de Pisco se encuentra impedida de realizar las acciones de deslinde de 
responsabilidades administrativas por los mismos hechos y las mismas personas. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Auditoría ha sido 

remitido al Procurador Público de la Contraloría General de la República para el inicio de las 
acciones legales civiles por las observaciones identificadas en el referido Informe. 
 
Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 

 
 

Documento firmado digitalmente 
Eddy Rolando Calderon Maquera 

Jefe del Órgano de Control Institucional de la 
Municipalidad Provincial De Pisco 
Contraloría General de la República 

 
(ECM/rhv) 
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Pisco, 25 de Junio de 2024
OFICIO N° 000424-2024-CG/OC0409


